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No. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha

Auto

Cuad.

08001 33 33 010

2014 00203

REPARACIÓN DIRECTA

08001 33 33 010201400203

08001 23 33 000

2015 00086

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

08001 23 33 000201500086

ELÍSEO BENITEZTRIANA

YANIRA SOCORRO MUÑOZ

ZAMBRANO

NACIÓN-RAMA JUDICIAL

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL -

PRESTACIONES

MAGISTERIO

SABANALARGA

ATLÁNTICO

FONDO NACIONAL DE

SOCIALES DEL

MUNICIPIO DE

- DEPARTAMENTO DEL

Se admite recurso

SE ADMITE ELRECURSO DE APELACIÓN

Se admite la demanda

SE RECHAZA LA DEMANDA RESPECTO DEL

OFICIO No. 2015EE009781 DE 05 DE FEBRERO

DE 2015 PROFERIDO POR EL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL Y SE ADMITE CON
RESPECTO A LAS DEMÁS PRETENSIONES

06/08/2015

06/08/2015




